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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 025-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación;

Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridadadministrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de PrefectoProvincial del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque el Sistema Nacional deContratación Pública, y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación deservicios, incluidos los deconsultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 6 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque la máxima autoridad es quienejerce administrativamente larepresentación legal de la entidadcontratante, y que para efectos deesta Ley, en los consejosprovinciales, la máxima autoridadserá el Prefecto;
Que, de conformidad con la letra j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, delegaratribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito desus competencias;
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánicadel Sistema Nacional deContratación Pública, estableceque antes de iniciar unprocedimiento precontractual, deacuerdo con la naturaleza de lacontratación, la entidadcontratante deberá contar con losestudios y diseños completos,

definitivos y actualizados, y demásdocumentación habilitantedebidamente aprobar por lasinstancias correspondientes. Losestudios y diseños incluiránobligatoriamente como condiciónprevia a su aprobación e inicio delproceso precontractual, el análisisde desagregación tecnológica;
Que, mediante Resoluciones Nos. RE-

INCOP-2013-0000095 de fecha26 de julio de 2013 y RE-SERCOP-2014-00008 de fecha 28 de abrilde 2014 la máxima autoridad delINCOP, ahora SERCOP seexpidieron algunas regulacionescon relación a la aplicación,metodología y verificación decumplimiento de los resultados delos estudios de desagregacióntecnológica.
Que, el artículo 2, Aprobación de losEstudios de DesagregaciónTecnológica- de la Resolución No.

RE-INCOP-2013-0000095 defecha 26 de julio de 2013 estableceque “Las máximas autoridades de
las entidades contratantes o sus
delegados,” en forma previa aconvocar a un procedimiento decontratación de obras cuyopresupuesto referencial sea igual osuperior al monto correspondientea licitación de obras, aprobarán losestudios de desagregacióntecnológica a través de undocumento que será publicadocomo información relevante en elportal institucional del SERCOP”;(LO SUBRAYADO MECORRESPONDE)
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Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a losprincipios de DerechoAdministrativo, son delegablestodas las facultades previstas parala máxima autoridad, tanto en laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública como ensu Reglamento General, auncuando no conste en dichanormativa la facultad dedelegación expresa. La resoluciónque la máxima autoridad emitapara el efecto, determinará elcontenido y alcance a ladelegación;
Que, mediante Oficio No. GPG-DIEP-

TMD-2016-1545-OF, de 6 de juniode 2016, la Directora Provincial deEstudios y Proyectos, ingenieraTeresa Minda Delgado, solicita alinfrascrito la aprobación de losestudios de desagregacióntecnológica del proyecto
“REHABILITACIÓN DE LA VÍA DE
ACCESO AL RECINTO LIMONCITO
HASTA EL LÍMITE PROVINCIAL
DEL CANTÓN GUAYAQUIL”;En virtud de los considerandos expuestos,y en uso de sus atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias.

RESUELVE

Art. 1.- Delegar a la Directora Provincialde Estudios y Proyectos, ingeniera TeresaMinda Delgado, para que apruebe losestudios desagregación tecnológica delproyecto “REHABILITACIÓN DE LA VÍA
DE ACCESO AL RECINTO LIMONCITO
HASTA EL LÍMITE PROVINCIAL DEL

CANTÓN GUAYAQUIL”, al amparo de loseñalado la Resolución RE-INCOP-2013-
000095 de fecha26 de julio de 2013 y sureforma constante en la Resolución No.
RE-SERCOP-2014-00008 del 28 de abrilde 2014.
Art. 2.- La función que cumpla de acuerdoa esta delegación será en calidad deDelegada de la Máxima Autoridad delGobierno Provincial del Guayas, deconformidad con la normativa deContratación Pública y las normas deDerecho Administrativo vigentes.
Art. 3.- La Delegada ejercerá la atribucióncontenida en esta resolución con la mayordiligencia, en apego a lo dispuesto en elordenamiento jurídico ecuatoriano.
Art. 4.- Disponer que la DirecciónProvincial de Compras Públicas delGobierno Provincial del Guayas, proceda apublicar la presente Resolución en elPortal de Compras Públicas.
Art. 5.- Encargar a la Dirección Provincialde Secretaría General, la publicación de lapresente Resolución a través de la GacetaOficial del Gobierno Provincial del Guayas.
Art. 6.- Esta resolución entrará envigencia a partir de la fecha desuscripción y subsistirá únicamente hastaque se cumpla con la función delegada,esto es, la aprobación de los estudios dedesagregación tecnológica del proyecto ysus publicaciones en el portal de compraspúblicas, por intermedio de la DirecciónProvincial de Compras Públicas.Dado y firmado en el despacho del señorPrefecto Provincial del Guayas, a los seisdías del mes de junio del año dos mildieciséis.
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GOBIERNO PROVTNCIAL DEL GUAYAS

RESOLUC¡ÓN DE DELEGACIóN NO. 25.GPG-DEL.2O16
LA MAXI].IA AUTORIDAD DEL GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

CONSIDERANDO

el artlculo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los gobiernos

autónomos descentrallzados gozarán de autonomía polítlca, adminlstratlva y financlera, y se

regirán por los princlplos de lolidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración
y - particlpacléñ c¡údadana, determlnando que constituyen gobiernos autónomos
descentralizados, entre otros, los consejos provinciales ;

el artículo 227 de la Constltución de la República del Ecuador, prescribe que la

administración públlca constltuye un servlclo a la colectlvldad que se rige por los principios

de eflcacla, eflilencla, calidad, ¡erarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
pa rticipación, pla nifl cación, tra nspa rencia y evaluación ;

e! artículo 40 del Código Orgánico de Organizaclón Territorial, Autonomía y Descentralización

árüUt"c" que los gobíernos-autónomos?escentralizados provinciales son personas jurídicas

de derechopúblico, con autonomía administrativa, política y financiera;

el inclso segundo del artículo 252 de la Constitución de la República del Ecuador, establece

;;; ilñ;]árcáiiÉ máxima autortdad administrativa en cada provincia será el Prefecto;

el señor Jimmy lairala Vallazza en elecciones generales fue elegido Rara .ejgrcer el cargo de
prelecto de I¿ prorirrciá-áálGuayas y debidámente posesionádo por el Consejo Nacional

Electoral;

el numeral 4 del artículo 1 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

establece el Sistema Nacional de Cóntráedón Pública, y determina Jos principios y normas

óáil.igular los procedlmtentos de contratación para la adquisición o^ arrenda.miento de

6i"ñ"r, 
-á"cución d;-;ñ; y prestaclón de servicios, incluidos los de consultoría, que

reati¿á lás entidades que integrán el Régimen Seccional Autónomo;

el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

establece que ta máiima autoridad'"r ,íu,"1 e.rerq administrativamente la representación

legal 6gt *1ldad contratante, y que paá efectos de esta Ley, en los conseJos provinciales'

laháx¡ma autoridad sení el Prefecto;

Que, de conformidad con la letra J).delartículo 50 del código orgánico de organización Territorial,!--' 
Ártonór¡a y Descentrallzaéión, le corresponde al Prefecto Provinciat, entre otras cosas,

Oáf"gjr atr¡$uáonéi ydeberes a funcionarlos, dentro del ámbito de sus competencias;

eue, el artículo 23 de la ley orgánica del Sistema Nacionalde contratación Pública, establece que

antes de in¡áár un' p.óedlm¡enio precontractual, de acuerdo a la naturaleza de la

.ontát"i¡¿n, la entida'd contratante áeberá contar con los estudios y diseños completos,

def¡nitivos v ".tráiiá¿Jr,-y 
aemas documentación habilitante debidamente aprobada por las

instancias coirespondieátás. Los estudios y diseños lncluirán obllgatoriamente como

ionAición preu¡a' . s, aprobación e inició del proceso contractual, el análisis de

desag regaclón tecnológica ;

eue, mediante Resoluctones Nos. RE-INCOP-2O13-OOO0O95 de fecha 26 de jutlo de 2013 y RE-

SERCOP-2014-00OOB de 28 de abril de 2014 la máxima autoridad del INCOP, ahora SERCOP

se expidieron aigu-*as regulaciones cón relación a la aplicación, metodol-ogía y verificación de

cumpiimtento dálos resujtados de los estudlos de desagregaclón tecnologica;

eue, el artículo 2, Aprobación de los Estudios de Desagregación Tecnológica- de la Resolución

No. RE-INCOP-2O13-OOOOO9S ¿l recrra 26 de Jt;lio de 2013 establece que " Las máximas
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